
 

 

 

PROPUESTA DE ALCALDIA DE VILLAMANTILLA PARA 
APROBAR EL CÓDIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA 

PROPUESTA DE ALCALDÍA DE VILLAMANTILLA 
 

Visto que el Plan de Medidas An�fraude del Ayuntamiento de Villaman�lla como en�dad 
ejecutora de los subproyectos anidados de los dis�ntos componentes que conforman el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia procedentes de Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, en su anexo III establece el desarrollo de una cultura é�ca que incluya un Código 
É�co y de Conducta dentro de este Ayuntamiento que afecte a todos sus órganos, áreas, 
autoridades y empleados de cualquier �po y rango que desarrollen su ac�vidad profesional 
dentro de ella. Este Código É�co y de Conducta también afecta a proveedores de cualquier 
servicio, obra o instalación y las relaciones que man�enen los empleados públicos y autoridades 
con ellos. 

Vista la recomendación del Consejo de la OCDE sobre integridad pública de 2017, así 
como del Manual de la OCDE de 7 de julio de 2020 sobre integridad pública, el Ayuntamiento de 
Villaman�lla ha elaborado un Código É�co y de Conducta como parte esencial de compromiso 
del centro con la excelencia y la integridad en la ges�ón pública.  

El obje�vo de este Código É�co y de Condicta es definir los principios, criterios e 
instrumentos necesarios para incrementar los niveles de integridad, trasparencia y eficacia en la 
ges�ón pública, reforzar el comportamiento é�co y las buenas prác�cas de los empleados 
públicos y mejorar las relaciones de confianza entre la Administración y los ciudadanos. El 
establecimiento de un Código É�co y de Conducta como parte de un sistema o marco de 
integridad pública supone un ejercicio de autorregulación, alineado con el Eje Integridad del IV 
Plan de Gobierno Abierto aprobado el 29 de octubre de 2020, comprome�endo al conjunto de 
empleados públicos incluido en su ámbito de aplicación, a la adopción de principios y normas de 
conducta que, más allá del estricto cumplimiento de las mismas, aspiran a elevar los estándares 
de integridad y excelencia de su actuación como empleados públicos.  

En atención a todo lo anterior, este Alcalde PROPONE al Pleno Municipal del 
Ayuntamiento de Villaman�lla APROBAR el CÓDIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA DEL 
AYUNTAMIENTO DE VILLAMANTILLA, configurándose como una pieza esencial del sistema de 
integridad ins�tucional, ar�culando así una infraestructura é�ca sólida que ahonde en la 
honradez, ejemplaridad, obje�vidad y excelencia de los empleados públicos en el ejercicio de 
sus funciones.   

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PROPUESTA 

 

CÓDIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAMANTILLA 

 

 PRINCIPIOS RECTORES 

El personal de la Administración Del Ayuntamiento de Villamantilla se atendrá en el 
desempeño de sus funciones a los siguientes principios: 

• El respeto a los derechos fundamentales y a las libertades públicas. 
• Sostener actitudes de tolerancia cero ante cualquier actuación que pudiera producir 

discriminación por razón de género, origen racial o étnico, nacionalidad, orientación 
sexual, religión o cualquier otra cuestión de carácter personal. 

• La igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. 
• La integración de las personas con discapacidad. 
• El respeto y adherencia a los informes técnicos de los empleados públicos. 
• El trato respetuoso y directo con los ciudadanos y con todas sus organizaciones 

representativas. 

De igual manera, todo el personal del Ayuntamiento de Villamantilla aspirará al 
cumplimiento de todas aquellas tareas que le sean encomendadas, así como asumir todos 
aquellos compromisos y obligaciones que les corresponda desarrollar, llevando a cabo sus 
competencias con arreglo al principio de buena fe, y mostrando una plena y constante 
cooperación con el resto de las autoridades competentes. 

NORMATIVA FUNDAMENTAL DE APLICACIÓN 

El ordenamiento jurídico español recoge una serie de normas a las que deben atenerse en 
el ejercicio de sus funciones tanto los miembros del Gobierno y altos cargos de la 
Administración, como quienes tengan la condición de empleado público. 

Se recogen a continuación extractos de tales normas de forma que queden compendiados 
en un único documento los artículos de mayor relevancia a en lo que a la conducta en el 
ejercicio de sus funciones se refiere, sin perjuicio de que tales normas sean aplicables en su 
totalidad y sin perjuicio de la aplicabilidad del resto de normas vigentes en la materia aun 
cuando no hayan sido recogidas en el presente documento. 

La presente normativa referenciada será de aplicación de acuerdo con el ámbito 
señalado por la respectiva norma, a los Altos Cargos y a los empleados de la Administración 
del Ayuntamiento de Villamantilla. 

El personal directivo y laboral del Ayuntamiento de Villamantilla se regirá, además de por las 
normas aquí recogidas que les sean de aplicación, por la legislación laboral y los convenios 
colectivos vigentes. 

 



 

 

 

A. NORMATIVA ESTATAL. 
 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
del  buen gobierno. 
El título II otorga rango de Ley a los principios éticos y de actuación que deben regir 
la labor de los miembros del Gobierno y altos cargos y asimilados de la Administración 
del         Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 

Igualmente, se clarifica y refuerza el régimen sancionador que les resulta de 
aplicación, en consonancia con la responsabilidad a la que están sujetos. Este sistema 
busca que los ciudadanos cuenten con servidores públicos que ajusten sus 
actuaciones a los principios de eficacia, austeridad, imparcialidad y, sobre todo, de 
responsabilidad. Para cumplir este objetivo, la Ley consagra un régimen sancionador 
estructurado en tres ámbitos, uno de ellos, las infracciones en materia de conflicto de 
intereses. 

“TÍTULO II Buen gobierno. 

Artículo 25. Ámbito de aplicación. 

2. Este título será de aplicación a los altos cargos o asimilados que, de acuerdo 
con la normativa autonómica o local que sea de aplicación, tengan tal consideración, 
incluidos los miembros de las Juntas de Gobierno de las Entidades Locales. 

3. La aplicación a los sujetos mencionados en los apartados anteriores de las 
disposiciones contenidas en este título no afectará, en ningún caso, a la condición de 
cargo electo que pudieran ostentar. 

Artículo 26. Principios de buen gobierno. 

1. Las personas comprendidas en el ámbito de aplicación de este título 
observarán en el ejercicio de sus funciones lo dispuesto en la Constitución Española y 
en el resto del ordenamiento jurídico y promoverán el respeto a los derechos 
fundamentales y a las libertades públicas. 

2. Asimismo, adecuarán su actividad a los siguientes: 

a) Principios generales: 

 Actuarán con transparencia en la gestión de los asuntos públicos, de 
acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia y con el 
objetivo de satisfacer el interés general. 

 Ejercerán sus funciones con dedicación al servicio público, absteniéndose 
de cualquier conducta que sea contraria a estos principios. 

 Respetarán el principio de imparcialidad, de modo que mantengan un 
criterio independiente y ajeno a todo interés particular. 

 Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones de ningún tipo en el 
ejercicio de sus funciones. o Actuarán con la diligencia debida en el 
cumplimiento de sus obligaciones y fomentarán la calidad en la prestación 
de servicios públicos. 
 



 

 

 

 Mantendrán una conducta digna y tratarán a los ciudadanos con esmerada 
corrección. 

 
 Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de 

los organismos que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles 
legalmente. 

 

b) Principios de actuación: 

 Desempeñarán su actividad con plena dedicación y con pleno respeto a 
la normativa reguladora de las incompatibilidades y los conflictos de 
intereses. 

 Guardarán la debida reserva respecto a los hechos o informaciones 
conocidos con motivo u ocasión del ejercicio de sus competencias. 

 Pondrán en conocimiento de los órganos competentes cualquier 
actuación irregular de la cual tengan conocimiento. 

 Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa vigente con la 
finalidad exclusiva para la que fueron otorgados y evitarán toda acción 
que pueda poner en riesgo el interés público o el patrimonio de las 
Administraciones. 

 No se implicarán en situaciones, actividades o intereses incompatibles 
con sus funciones y se abstendrán de intervenir en los asuntos en que 
concurra alguna causa que pueda afectar a su objetividad. 

 No aceptarán para sí regalos que superen los usos habituales, sociales o 
de cortesía, ni favores o servicios en condiciones ventajosas que puedan 
condicionar el desarrollo de sus funciones. En el caso de obsequios de una 
mayor relevancia institucional se procederá a su incorporación al 
patrimonio de la Administración Pública correspondiente. 

 Desempeñarán sus funciones con transparencia. 
 Gestionarán, protegerán y conservarán adecuadamente los recursos 

públicos, que no podrán ser utilizados para actividades que no sean las 
permitidas por la normativa que sea de aplicación. 

 No se valdrán de su posición en la Administración para obtener ventajas 
personales o materiales. 

3. Los principios establecidos en este artículo informarán la interpretación y 
aplicación del régimen sancionador regulado en este título. 

Artículo 27. Infracciones y sanciones en materia de conflicto de intereses. 

El incumplimiento de las normas de incompatibilidades o de las que regulan las 
declaraciones que han de realizar las personas comprendidas en el ámbito de este 
título será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la normativa en materia de 
conflictos de intereses de la Administración General del Estado y para el resto de 
Administraciones de acuerdo con su propia normativa que resulte de aplicación. 

 

 



 

 

 

 

TÍTULO II Régimen de conflictos de intereses y de incompatibilidades. Artículo 11. 

Definición de conflicto de intereses. 

1. Los altos cargos servirán con objetividad los intereses generales, debiendo 
evitar que sus intereses personales puedan influir indebidamente en el 
ejercicio de sus funciones y responsabilidades. 

2. Se entiende que un alto cargo está incurso en conflicto de intereses cuando 
la decisión que vaya a adoptar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15, 
pueda afectar a sus intereses personales, de naturaleza económica o 
profesional, por suponer un beneficio o un perjuicio a los mismos. 

 
Se consideran intereses personales: 

 Los intereses propios. 
 Los intereses familiares, incluyendo los de su cónyuge o persona con 

quien conviva en análoga relación de afectividad y parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo grado de afinidad. 

 Los de las personas con quien tenga una cuestión litigiosa pendiente. 
 Los de las personas con quien tengan amistad íntima o 

enemistad manifiesta. 
 Los de personas jurídicas o entidades privadas a las que el alto cargo 

haya estado vinculado por una relación laboral o profesional de 
cualquier tipo en los dos años anteriores al nombramiento. 

 Los de personas jurídicas o entidades privadas a las que los familiares 
previstos en la letra b) estén vinculados por una relación laboral o 
profesional de cualquier tipo, siempre que la misma implique el 
ejercicio de funciones de dirección, asesoramiento o administración. 

Artículo 12. Sistema de alerta para la detección temprana de conflictos de intereses. 

1. Los altos cargos deben ejercer sus funciones y competencias sin incurrir en 
conflictos de intereses y, si considera que lo está, debe abstenerse de tomar 
la decisión afectada por ellos. 

2. Los altos cargos que tengan la condición de autoridad se abstendrán de 
intervenir en el procedimiento administrativo correspondiente cuando, por 
afectar a sus intereses personales, definidos en el artículo 11, concurran las 
causas previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo, podrán ser recusados en los términos previstos en la mencionada 
ley. 

3. La abstención del alto cargo se producirá por escrito y se notificará a su 
superior inmediato o al órgano que lo designó. En caso de que la abstención se 
produjera durante la reunión de un órgano colegiado, su constancia en acta 
equivaldrá a la comunicación al superior inmediato o al órgano que lo designó. 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 



 

 

 

Público. “Sección 4ª. Abstención y recusación Artículo 23. Abstención. 

1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes 
se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán 
de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien 
resolverá lo procedente. 

 
2. Son motivos de abstención los siguientes: 

Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o 
tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco 
de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 

Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 
directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios 
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar. 

3. Los órganos jerárquicamente superiores a quien se encuentre en alguna de 
las circunstancias señaladas en el punto anterior podrán ordenarle que se abstengan 
de toda intervención en el expediente. 

4. La actuación de autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
Públicas en los que concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente, y 
en todo caso, la invalidez de los actos en que hayan intervenido. 

5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias 
dará lugar a la responsabilidad que proceda. 

Artículo 24. Recusación. 

1. En los casos previstos en el artículo anterior, podrá promoverse recusación 
por los interesados en cualquier momento de la tramitación del procedimiento. 

2. La recusación se planteará por escrito en el que se expresará la causa o causas 
en que se funda. 

3. En el día siguiente el recusado manifestará a su inmediato superior si se da o 
no en él la causa alegada. En el primer caso, si el superior aprecia la concurrencia de 
la causa de recusación, acordará su sustitución acto seguido. 

4. Si el recusado niega la causa de recusación, el superior resolverá en el plazo 
de tres días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos. 



 

 

 

5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin 
perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que 
proceda contra el acto que ponga fin al procedimiento.” 

 
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

refundido de la Ley Estatuto Básico del Empleado Público. 

“CAPÍTULO VI. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta. 

Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta. 

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que 
tengan asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la 
Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los 
siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, 
imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, 
ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno 
cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que 
inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los 
principios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes. Los principios y 
reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y aplicación del 
régimen disciplinario de los empleados públicos. 

Artículo 53. Principios éticos. 

1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que 
integran el ordenamiento jurídico. 

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los 
ciudadanos y se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la 
imparcialidad y el interés común, al margen de cualquier otro factor que exprese 
posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras que 
puedan colisionar con este principio. 

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la 
Administración en la que presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, 
subordinados y con los ciudadanos. 

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y 
libertades públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación 
alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación 
sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social. 

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así 
como de toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear 
conflictos de intereses con su puesto público. 

 

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones 
financieras, obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades 



 

 

 

cuando pueda suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto 
público. 

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o 
ventaja injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas. 

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y 
vigilarán la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la 
organización. 

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento 
administrativo sin justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio 
en beneficio de los titulares de los cargos públicos o su entorno familiar y social 
inmediato o cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros. 

 

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les 
encomienden y, en su caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o 
expedientes de su competencia. 

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 
absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de 
cualesquiera otras que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios 
públicos. 

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté 
prohibida legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que 
conozcan por razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida 
para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés público. 

Artículo 54. Principios de conducta. 

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los 
restantes empleados públicos. 

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se 
realizará de forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo 
que constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las 
pondrán inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes. 

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan 
derecho a conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán 
los mismos en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber 
de velar por su conservación. 

 

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que 
vaya más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo 



 

 

 

establecido en el Código Penal. 

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su 
transmisión y entrega a sus posteriores responsables. 

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las 
propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de 
la unidad en la que estén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la 
instancia adecuada competente para centralizar la recepción de las propuestas de los 
empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio. 

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre 
que sea oficial en el territorio.” 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas (última modificación: noviembre de 2015). 

La regulación de las incompatibilidades contenida en esta Ley parte, como 
principio fundamental, de la dedicación del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas a un solo puesto de trabajo, sin más excepciones que las que 
demande el propio servicio público, respetando el ejercicio de las actividades privadas 
que no puedan impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o 
comprometer su imparcialidad o independencia. 

“Artículo 1. [Principios generales] 

El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley no podrá 
compatibilizar sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de un 
segundo puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público, salvo en los 
supuestos previstos en la misma. (…) 

Además, no se podrá percibir, salvo en los supuestos previstos en esta Ley, más 
de una remuneración con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas y 
de los Entes, Organismos y Empresas de ellas dependientes o con cargo a los de los 
órganos constitucionales, o que resulte de la aplicación de arancel ni ejercer opción 
por percepciones correspondientes a puestos incompatibles. (…) 

En cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal 
incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley será incompatible con el ejercicio de 
cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, que pueda impedir o 
menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad 
o independencia.” 

 
 Villamantilla a 11 de enero de 2024 

 
Fdo.: Juan Antonio de la Morena Doca 

Alcalde de Villamantilla 
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